
JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL 

 

Samaná, Caldas, Septiembre primero -1º- de dos mil veintiuno -2021- 

 

Auto No. 387 (sustanciación) 

Rad. 2020-142 

 

Se requiere a la Dra. Londoño Cardona, designada como curadora ad-

litem, para que en el término de la distancia, se manifieste sobre tal 

encargo, que se le hiciera desde el día 30 de junio de 2021, comunicado el 

día 1º. de julio de 2021 al correo electrónico carolondono7@hotmail.com. 

Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________ 

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria_____________________________________  

 128
       02/09/2021

Firmado Por:

 

 

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Caldas - Samana
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